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In tsta ciudad, al mes, 1! rs.e-Fnera, trimestre, 48 rs.-Francia, íd., 60 rs.-Ns. sueltos, 8 el
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SantaBalltina, 'Vírgem .

.,tr...BELWTA. BOaA.5.-Coníinúan en la iglesia parroquial de San José, en Santa �6nic,: se deseu
bre á las ooho J media de la manana y se reserva. • lu seis y media de la tarde •

.,..TE DE .A.RI....-Hoy se hace la visita" Nuestra Señora la Reina de todos los Santos J 1\Ia"

dre 4el Amor Hermoso, patrona de los Asociados á su Corte: privilegiada •
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-TEATRO PRINCIPAL.-114 funolon de abono para hoy lunes. tU de marzo.-l.a zarzuela en 2 actos, ti
..

'tulada: El postillondela .ioja; y la zarzuela en un acto, titulada: El niño.

Entrada, " rs. .l las siete y media.

�unoion estraordínarla, 115 de abono, para mañana .-La Empresa, que siempre está dispuesta i dar

cabída en su teatro á los artistas de reconocido mérito que transitan por esta capital, aoaba de verifi

carlo con el,afamado concertista de violín D. Angel BartelloDl, socio honorario de las prinoipales Acade
m as de Italía y Espa�a. y que acaba de tener el honor de tocar en el palacio Real de Madrid ante S. M. la

Reina. reoíbiendo señaladas muestras de la mumñoenoía lieal.-El órden de la runoíon que habrá de tt'

n�r lugar
la noche del citado martes, será el siguiente:-l.o La zarzuela en un acto, "a"�Od.8 de "Q�

nIta,-2
o
El señor Bartellení tocara oon aoompañamíento de la orquesta, una ínsetracíon sobre motí-:

vos de la 6pu!l. LuereciaBorgia; compuesta para violln por dícno profesor.-3.o La za,rzuel. en un

acto, r..a PQP""._�.o El señor Bartelloní, tocará, acompañado de la orquest�, un «Pen�amlent� amero

sos. d� su composroton, sobre temas <le la ópera, ..a traviat••--Y 5.° El Juguete Iírícc-comíco , �os
dos ciegos. •

Nota,-Los precios de la entrada y looalídades no sufrirán alteraoion, y serán los mismos de ces

tumbre.

Otra.s-Los billetes para la referida funoion, se venden hoy en lá Contaduría del teatro, 'las horas y

preoios de costumbre,

CIRCO BARCELONES.-Teatro·Rlstori._13.a tuncíon de abono lírico. para hoy 31 de marzo.-Co'ntl

nuando la Indíspoatoton del señor Giugltnl. se pondrá en esoena por última vez la ópera en tres actos,
del maestro Bellmí

, lWorma; en la que tanto se distingue la señorita ITltiens, aeompañandole en BU eje
guo1on las señoras Lemaire y Porcetl, y señores Garulli, sosst, etc.-Eiltrada.6 IS.-A las siete ymedia.

�o'a. Se suprime la cavauna de tenor delprimer acto •
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:Jéte de día, n. Vioente VllIalon, coronel, oapítan del primer regimiento montado de A.rtillería -Para.
. da, Albuera.-HO;spital y provisiones, Albuera.-Pienso, Almansa -El coronel, sargento mayor Jof{�

Gonzalez Cutre.
,

'

1í' =

..

Ba:rcelona.

Dias atrág anuncíamos haber llegado á esta capital el ilustrado Padre mi stro gene

ral de la orden de Tr�r;tari08 descalzos, con objet� de recoger hmosnas par atender á

los ga8to� de la

próxI�a
canomzacion del Beato Mlg':lel.de los Santos, natura de la ciu

dad de V1(�h. Al efecto a quedado nombrada V constituida la comtsion, con t siguien

tes individuos: Fray lK.' tonio de la Madre de Dios.-Mariano de

sagarra.-E��onde
de

Fonollar.e-Jesé A.ntonio de Ro·s.-Cárlos de Fontcuberta.-Ramon A.nglasell.� uan Jau

mandreu.c-Ignacío Vieta.-Cayetano Carrera�.-Tomis Angel Bladó.-Constan 'no Mar

tí.-José Bahi,gas.-Juan Casals, Pbro., secretario.-Todos los señores compo ntes la

Comision estám autorizados por el Padre general para recibir las limosnas.
r.

-1\Ir. Jorge Peabody, rico comerciante, natural de los Estados Unidos y re$i¡de te hace

muchos años. en Lóndres, acaba de realizar un acto de beneficencia, úni<#). s duda

hasta ahora 'por la importancia de la suma á él' destinada. M. Peabody ha coloc do en

manos de UD, comité, compuesto de cuatro personas, la enorme suma de 150,000 ibras

esterlinas (unos 750,000 pesos taertes) para que la empleen en mejorar la
condic�n y

aumentar el bienestar de los pobres de Londres, por residencia ó nacimiento, con es�

elnsíon de toda influencia religiosa, política ó de partido en la dístribueion de este be

neficio. Los miembros del comité, del cual forma parte el ministro da los Estados Ihí

dos en Londres, elegirán �las personas que leshan de suceder en su honoríñco ea

cargo.

-El Monte-pío de Nuestra Señora de la Soledad consagró ayer, en la iglesia de Santa

Clara, y como suele hacerlo todos los años en el cuarto domingo de Cuaresma, solemnes

cultos á su celestial Patrona, desplegando en ellos una gran magnificencia. Cantose á

toda orquesta una misa y algunos trozos del drama-sacro «La última noche' de Babi

lonia» y del Stabat M(Jt�r del señor maestro D. Bernardo Calvó Puig , y el aventajado ora

dor D. Juan Yiñets pronunció un bellísimo discurso, en el que pintó con sentido acento

la añíccíon y la soledad de la Madre del Redentor, prestándole los sagrados libros poé

ticos colores para embellecer las galas del' elocuente lengua] e que brotaba de sus

lábios.

-En la noche del sábado se envenenó, y murió de resultas, una jóven casada, de veinte

'Y siete años de edad, habitante en la Barceloneta. Habia tragado una tan fuerte dósis de

ácido-corrosivo, sal fumante, que hizo inútiles los socorros que se emplearon para sal

varle la exístenéía.c-Depoco tiempo á esta parte el referido ácido ha sido el específico

escogido para varios atentados de igual clase. ,

-La deolaracíon de soldados para el reemplazo del ejército se, verificó ayer con el ma

yor orden. Segun noticias, parece que este año serán en mucho menor número que en
los

anteriores los espedíentes de escepcíon que deban instruirse, círcnnstantancla que acre

dita, entre otras varias, la inteligente regularidad con que hoy se llevan á cabo todas las

operaciones de la quinta. .
,

-Allaud Emilia, su patron Miguel Cabello, en la noche de ante ayer y á COBgeCU��Cla

del viento, al entrar en el puerto se le cayó un marinero al agua, sin que fuera posible

salvarlo.v-Tambíen entró de arribada el berbantin Rosier, procedente de Tolon, que ha-

bía sufrido algunas averías cerca de Mallorca.
..

-El fuerte viento que ha reinado durante estos últimos días ha causado bastante dano

en los arbolados de varios puntos vecinos á la capital.
-Se nos ha hecho presente que sj bien el maestro señor Yílanova, atendidas sus ocupa

ciones, se habia escusado de formar parte de la comisíon encargada de censurar las com

posiciones musicales presentadas á la Junta del Liceo, ha aceptado después dicho en-

cargo.
' .

-Se nos ha dicho que el próximo sábado la capilla de música de la Catedral cantará

�n la iglesia de Belen la misa de Bequiem del referido maestro señor Vilanova, en los

funerales que se van á celebrar en sufragio de todos los españoles que han fallecido en el

reino de Nápoles. .

'

-Son muenas las personas que este año se han abonado á las Iuncionas que el
tan cele

brado poeta y' compositor señor Clavé va á dar en los Campos IEliseos. Ayer se notaba,

gran afluencia á la confitería del Liceo, punto destinado para la admísíon de abonos.
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-tu obras del Liceo tocan á su término. Los trabajos principales podemos decir se

hallan reducidos á pintar los antepechos de los palcos, cuyos dorados van á quedar

terminados. Los corredores y gabinetes lo están ya, pues todos ellos se hallan empa

psladcs, con mas ó menos riqueza segun los pisos. Dentro de un par de días quedarán

iambien colocadas en las escaleras laterales las barandas de hierro colado. Se están

restaurando las pinturas del techo del vestíbnlo, y esta misma semana quedará el esce

nario á. punto de presentar las decoraciones. La solidez de los palcos ha sido aumentada

con unos tirantes de hierro que S� han colocado á trechos, con el fin da impedir un

poeo de oscilaoion uue en algunos puntos se notaba. El trabajo mas atrasado es la cons

iruccion de las bañeras, que estarán terminadas por todo el domingo próximo. En una

palabra, se halla ya todo tan adelantado, que la palabra dada por la Junta de reedifica
eion, prometiendo que el domingo de Pascua de Itesurrecciou se volverla á abrir aquel

Gran Teatro, no ofrece, ya la menor duda de que será cumptida puntualmente.
.

- El miércoles en el vapor Estremadura y procedente de Cartagena, llegó á Alicante el

señor embajador de Rusia. Creíase que se detendría algunos días en aquella capital.

-Hoy debe tener lugar en el despacho del EXGMO. Sr. Gobernador de Ja provincia

una reunión de propietarios de terrenos comprendidos en la zona de ensanche de esta

ciudad. .!,

-Ua coche atropelló ayer á un hombre en la calle de la Princesa, derribándole y cau

liándole una herida en la cabeza. A penas se pasa día en que no tengamos que deplorar

desgracias de esta clase.
,

�.n_-=�=�

VAlORES-CORREOS DE A.. LOPEZ y COM'AÑIA..-Nuwlt ler"'cio.-Los mléreol"

pUl ilicante, Malaga y Cg,diz: los jueves para. Marsella.-V, Cádis: ellO y !5 de cada

Iles para Santa Cruz, Puerto Rico, Samaná y Habana
u

La carea y pasajeros para el vapor-correo que saldrá de Cádiz ellO del próximo
abril para la Habana y escalas, han de embarcarse en el vapor de la com pañía Lopez,

que saldrá de esta el dia 1.
ó

••

VAPORES SEVILLANOS.-EI vapor Guadalete saldrá el martes 1.
o

de abril, pa

ra Sevilla y escalas. (Véase el anuncío.)
**

Banco de eeonomí8s.-Caja general para colocar economías y capitales. Znrbano, D. S.
**

DEVOCIONARIOS: grande surtido en la librería de Subirana, Puertaferrisa, D. 16,

Alteer el epígrafe que dejamos escrito, creerá cualquiera que hemos tomado la plu
ma para redactar un artículo ascético ó esclusivamente religioso, ageno hasta cierto pun

to á.la índole, aunque no á los principios, de un periódico político. Otra es al presente
nuestra idea.

El acontecimiento religioso á que se refiere el epígrafe de este artículo, debe conside

rarse bajo los dos aspectos del interés de localidad, puesto que seltrata de un catalan ilus

tre, y de la importancia religiosa de una canonizacíún en todas épocas, y mucho mas en la

sítuaeíon actual de Roma. Como quiera que se mire, este acontecimiento S6 presta á con-

sideraciones importantes. _

y no queremos recordar ahora que á principios de este siglo la [capital de Cataluña,
entusiasmada á cuanto cabe por la gloria de un hijo suyo que Iué 'Simplemente un mo

desto beneüciado de la parroquia del Pino, se desvivió é hizo cuantiosos gastos para ce

lebrar con públicas demostraciones de regocijo una solemnidad religiosa análoga á la de

que tratamos ahora. En sesenta años, y sesenta años del siglo diez y nueve, ¡cuanto de"

ben hahsr variado las condiciones de una sociedad y de un pueblo!
Pues bien; por encima de todas lag vicisitudes políncas y sociales, por encima de to

das las transformaciones que los tiem pos han p.odido traer consigo, predominan. todavía

modestas y antigua'! celebridades que no han adquirido renombre en las conquistas, ni
en el gobierno del Estado, ni fin los adelantos artísticos, industriales ó científicos; cele

bridades que deben precisamente su importancia. á so. retraimiento de las ostentosas

cualidades que la historia por lo comun exige para inmortalizar un nombre dedicándole

una página de gloria.

¿A. qua se debe pues una distineíon tan especial y señalada? ¿por qué medios un hijo



186!
.

que tuvo la (aroilia .lrgemir de Vic�,. á principios del siglo diez y seis, ha logrado abrir

se plaza entre el trop�l de .compatn�lOS suyos que de.ent�n�es acá han. desaparecído en

el olvido? Es que la. hístoría y la socíedad reconocen imptícita y acaso l1lstlntivamente en

el que Iué l\1iguel Argem�r la psrsoníñcacíon ó la representaeíon práctica de la influencia

del catolicismo en la sociedad y en la familia; es. que la modesta figura de u� hombre que

en el retraimiento cree per�un�e�er
oculto y achicarse, se �Dgrandece y eleva con la ele-

vacíen y grandeza de los prmcl.p�oS
con los .cuales SS. ídentiñca,

\

Si fuera posible que el catotíeísmo, considerado SImplemente como un

el�ento
so-

,eial.
dejase de ser el jugo vital de nuestra sociedad y da nuestra familia; si f ra posible

rem'overlo ó cambiarlo, cual viene un régimen político á sustituir á otro régí en ó cual

cede una teoría económica al soplo eficaz de una reforma, esas mismas celebrí actes que

en sus esíuerzos por empequeñecerse, �e engrandecen, desaparecerían de la tier al desa

parecer el principio que les dá renombre. Pero mientras el elemento católico s a la base

de nuestra educacion social y doméstica, (y conñamos que lo será perpetuame te), esos

hijos ilustres, gloria del catolicismo, han de ser también un título de gloria para II Iamí.

cía y un titulo de honra para el pueblo que les VIÓ nacer.

Hé aquí el primer aspecto baje el cual consideramos nosotros el acto solemne ara el

que ha convocado el Papa á
l�s obispos

de todo el mundo. Boma, la ciudad de lo gran

des recuerdos y de l,"� grandes solemnidades, va á disponer un triunfo religtoso (;nllonra

y prez de un hijo de Cataluña. Roma, la ciudad de los Césares que Iué la seño ... del

mundo pagano; la ciudad de los Papas que á despecho de todas 1M agitaciones pslítí
cas conserva su señorío sobre el vasto imperio del. mundo católico, la capital de un pe

queño Estado político, reducido todavía á menores proporciones y rodeado do conñlo

tos que parecen amenazar de cerca su autonomía, se sobrepone, cual ningún otro Es

tado pudiera ni supiera hacerlo" á esos graves conñictes. y majestuosa como siempre 1a

á dar al mundo el imponente espectáculo da la canomzaeion da un catalán y de otros

modestos hijos.de la civilíz cíon cristiana.
.

.

Como oatalaues y como católicos estamos interesados en qU8 ese acto sea brillante y

grannioso. La antigua A.usona, patria del héroe de esa solemnidad religiosa, ha tomado

.& pecho lo que considera como un nuevo título de gloria para sí propia; y al efecto ha

abierto suscriciones para recaudar fondos con destino á esas fiestas, ha celebrado fun

ciones religiosas con el propio objeto, y por último ha nombrado comisiones especia
los de, los cabildos municipal y eclesiástico para que en representacion de Vieh ocupen

un lugar especial entre la hrüíante y numerosa concurrencia que en el próximo mes de

junio se reunira en el Vaticano para la canonízacíon del modesto religioso trinitario que

se jI�ó Fr. Miguel de los .Santes.
Tratase ahora de que Barcelona se asocie á este común dMeo y coopere por su parte

al mayon esplendor posible de una ñesta para la que es costumbre desplegar una mag

nificencia estraordinaria. Al efecto, segun verán nuestros lectores en otra sección de es

te número, se ha nombrado una comísion de personas distinguidas con el fin de recoger

donativos para la. indicada fiesta. El objeto de la misma, sea cual fuere el prisma al tra

vés del que se mire, es digno, honroso y grande; interesarse por ella es interesarse por

una gloria del país, es interesarse por corresponder, siquiera sea por amor á las glorias
de la patria, á la magnificencia de una fiesta religiosa que Roma, acos tumbrada á ese es

plendor, pone por cima de las demás fiestas.

Nada tienen que ver en ello las ideas políticas. No es la Roma capital de un Estado

])olítieo la que va á enaltecer á un compatricio nuestro; es la Roma. capital de un impe
rio indeñnido que ,n.o

s comprende y comprenderá á todo«, sea cnal fuere el 'P.orv8nir que
las VICISItudes politicas le reserven. Cuando Boma se sobrepone á Jos conflictos que la

.rodean
.:
para ocuparse én enaltecer á un hijo d� nuestro suelo; cuando para presenciar y

.

solemnizar este acto reune á gran número na representantes <le todo el mundo cat.6lIco

sin distincíon de paises, climas, nacionalidades ni idiomas; cuando España va á tener

también allí ilustres representantes, no Juera justo que Barcelona, amante siempre d.e sus

:propias glorias, amante siempre de lo grande, mirase con indiferencia el acontecimIento

religioso de que nos estamos ocupando.
. .

.

Cuando tanto se ha hecho en nombre y á Impulso da las glorias de nuestro pars, sena

triste y hasta vergonzoso no tomar un interés especial en evitar que por falta de recursos

pueda desmerecer de su acostumbrada magnificencia una fiesta que va á darse á la faz

de todo el mundo en prez y honra de un hijo de Cat�Uoña.
.

MANUBI. RIMONT.
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELON1,

Madrid 28 de marzo.

La tempestuos� sesión del Congreso de ayer tuvo por fo!tuna el de�enlac� [que me

ad�l�nté á predecir � Vds. A.I� voz siempre mágica y autorizada del seno� 1,\IOS Rosas"

e�lglendo una sotUCIOD concíliadora que dejase en su lugar el honor y la dignidad del go
..

bierno y de la miaoría progresista contestó el señor Calvo AS6nsio retirando las palabras
ofensivas que había dirigido al sefior Posada' y á su vez contestó éste retirando las suyas ..

que tal tormenta habían levantado en 108 bancos progresistas. .

Pero el escándalo, aunque no llevado hasta sus últimas proporciones, se dié al fin;

¿sobre q'�i�n, me preguntarán Vds., debe recaer la responsabilidad de haberlo pr.omoJido'f
los periódicos de hoy, segun su respecti vo color, la hacen recaer sobre el mtnísterío los

unos, sobre la oposicíón progresista los otros. Yo creo que hubo ligereza. á ínconvenien ..

cía en Lodos, pero á mi j uicio la principal responsabilidad no puedemenos de l>�sar sobra

el diputado que, abroquelado en su inviolabilidad, y haciendo suyas frases: oñcíales que'

el patClo.tIsmo manda olvidar, repito un día y otro día que «no tiene derecho de acusar

de antidinastismo á nadie el ministerio á cuya cabeza está el hombre que ha atentado á

la persona de la Reina y á los derechos de su augusta descendencia». Después de una

acusacion de esta especie, tan injusta como absurda, hasta la caliñcacion de -héroes 4e

las barricadas. que tanto sublevó á los progresistas parece pálida y fria. Tiene razón hoy

laEspaña; de alguno tiempo á esta parte se advierte el propósito de manosear á cada paso
en los debates nombres é instituciones altísimas que la ConstituclOU pone á cubierto de

semejantes profanaciones, y, dígase lo que se quiera en contrario, hay empeño por ir por

cierto camino. Pero dejando esto á un lado, la Imparcialidad me manda decir que hubo

inconveniencia y destemplanza en la primera peroracion del señor. Posada. Algunos al

contemplar el calor, desusado en él, con que increpó á 108 progr�s�st�s, lo
han interpre-:

tado por temor de que en alguna parte pudiera aparecer mas solícito defensor del trono

y de la dinastía el presidente dala Cámara que el gobierno mismo, sin duda
.

porque el

señor Mon se anticipó, como era de su deber, á sostener que el nombre y la persona de

la Reina no podían, ni debían traerse al debate.

Resumiendo diré á Vds. que los oradores que ayer' destacaron mas en medio del tu

multuoso cuadro que presentó el Congreso, fueron el señor Calderón Collantes (D. Fer

nando), que dió una oportunísima leccion de derecho constitucional al señor Calvo

Asensio, esplicándole la teoría de la responsabilidad ministerial; el señor Olózaga, que

estuv:o, como de costumbre, hábil y muy prudente, y el señor Ríos Rosas que fué el héroe.

del dia con sus soluciones dignas y conciliadoras.
. . ....

Pasado el chubasco de ayer todas las conjeturas se dirigen á avenguar SI fuá una nu

be de esas que vienen de improviso, ó si era una cosa amañada por la minoría pura pa

ra apresurar la clausura d31 Parlamento. La. casualidad de haber coíncídido los ardientes

debates de ayer con rumores muy rntundidos y de que ya se hacen eco algunos diarios,
ha aumentado naturalmente la inquieta curiosidad del público. Ya hace algunos días

que viene hablándose sou» voce de trastornos que se preparan en A.ragon y Cataluña, á.

los cuales podrá servir de pretesto la cuestíon económica ó la crisis financiera que nace

de la guerra de los Estados-Unidos; asegurase también que los comités revolucionarios

de España están de acuerdo con 103 grandes comités de afuera, y que Itatia es el toco de

est� vasta. conspiracíon, y añadese POlo último que para facilitar estos trabajos m�qu�a
vélicos, se aspira á

�uEllas Cortes españolas interrumpan pronto sus tare�s. �bllgan�()
al gobierno por medro de una guerra Iacciosa á que se lance en una política díctatoríal

de represión, que separando de su lado los grandes elementos de confianza y de fuerza

con que hoy cuenta, le aislen en la opio ion y le despopularicen por completo .

.Estoy muy leJOS de dar completo crédito á estos fatídicos rumores, m menos de hacet

respmsables da dios á las oposrciones. En el estado actual de la. Europa. todo es por

desgracia verosimil y hasta posib¡., pero con gran prudencia en el gobierno, con patrio.!
tismo en todos los partidos lf'.ga.le� e�toy seguro que esos temores no tardarán en des

vanscerse, y que E ipaña ti.mdrá la 'gloria de salvar, inconmovible y tranquila, este pe,..

nodo tan crítico y azaroso hoy para todos los pueblos del mundo.

Llama b.oy estraordinariamente la atenclon al recorrer los periódicos, órganos de las

distintas oposiciones, ver cómo fraternizan y qué elogios tan pindáricos dirigen á los di ..

putados que ayer tuvieron mas íntervencton ;elllos debates. E.l CoMemporáneo <iant& ver ..
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daderos himnos de triunto y de gloria; y hasta �riga pirámide!! tipográfiea� á 108 jefes de

las oposiciones. Si esto no es la coaliciou práctica, que estos días se íntenüba, no sé se

guramente Jo que es.

La ooutrata de tos vapores de Ultramar y la ceutrlbucion de
consumos pan llenado

hoy la sesron del Congreso, que ha. seguido un curso tranquilo y Irio. Las d s cuestiones

que han s013teuid� con talento los señores Salazar y M�zarredo y Polo, era de grande

interés para el país, y naturalmente no han pouido escítsr 61 que ayer pr ujeron los

personales y apasionados debates de que me ocupo en esta. carta.

La comhinaciou ministerial de lag Novedades, que r-emplaza a los señor Caldero n

Collantes, Negrete y Salaverria con los señores i\!uo, Mayans y Bermudez de. astro es

una broma progresísta. Al mismo género de literatura pertenece la paparruch de que el
gobierno imperial ha dado á entender al nuestro el deseo de que el señor Mo

ocupe el

ministerio de Estado, para marchar en buena armonía con España en la e estion de

Méjico:
.

El general Calonge tomó ya posesion de la Direcclon de E. M" y pronto

deb�SP1iCar
en el Senado los móviles potnóttcos que en las circunstancias actuales le han ac sfjado

prestar sus servicios al gabinete del general O'Donnell.-N.

París 28 de marzo.

La presencia de M. de Lavalette en París induce á hacer nnl hipótesis á esas p�nona8

que en polínca no pueden limitarse á seguir en pos de los hechos, sino que tratan hem·

pre de anticiparse á ellos. Y'a sabe V. que se dijo en un principio que el embaja-dor flan

cés regresaba porque su situación era insostenible en Roma, y que por consiguiente �ir

culo el rumor, como dije á V. en una de mis anteriores correspondencias, de que no vol

vería A desempeñar su cargo. En el dia son de una índole enteramente distinta las noti

cías que se diíundeu entre el público, pues se dice que el embajador francés ha venido

por él contrario como mensagero de conciliaciou, dejando entrever modificaciones nota

bles en la política de la Santa Sede.

y en efecto, anteayer, á consecuencia de una larga. conferencia del Emperador con

M. de Bourqueney, había ya círcalado el rumor de haber llegado noticias análogas de

Roma, y que M. de Bourqueney cuya opnion es bien conocida ,
iba á encargarse de una

misten estraordínaria cerca del Padre Santo. El Emperador había tenido igualmente el

día anterior una larguisima conferencia con el Nuncio apostólico, monseñor Chigi, y

M. Thouvenel, lo cual es muy notable, DO ha asistido á ninguna de estas dos entrevistas.

Finalmente, la. Patria afirma casi esta misma tarde estos cambios qua los demás periódi

cos no hacen mas que presentir, y dirige los mas lisonjeros elogios al cardenal Antoae
lli por haber comprendido, segun las últimas palabras qU(3 tanta impresion han produci

do en Francia, que no era con veniente obstinarse como en lo pasado. ¿Serán ciertos es

tos rumores que cómo V. vé, se presentan con algunos visos de fundamento? El tiempo

se encargará de aclararte.

Me han confirmado hoy lo que anuncié á V. ayer sobre el almirante Jurien d" la Gra

viere. Se dice que entregará los poderes diplomáticos al general Loreucez. M. Jurien es

reputado sin embargo como hombre eminente, que será dificil reemplazar. Continúa

reinando por ahora la mas completa armonía entre Francia, Inglaterra y &8paña.

,

S� está preparando en París un proceso del cual se habla mucho en los eírcalos cu

riales y .has�a �n. otros círculos, por que pone en evidencia el atraso y la defectuosa or

ganizacion judicial y política de ciertos puntos de Alemania. El proceso. versa
sobre un

tal M.}�duardo �ahré á quien no se permite que le recoja su hijo bajo �! proteste .�e que
este hIJO no ha Sido reconocido, y al mismo tiempo por que las autor idades meJIcanas

habían no.mbrado)legal':llentq el
t�tor da este bi] 0, por cuanto,

á pesar
de su carta de

naturaleza en MéJICO, dicho Bahré era considerada como ciudadano de Hamburgo.
La consulta redactada por algunos abogados de París rebate victoriosamente las ra

..

zonas en que se apoya la ciudad de Hamburgo para pedir que la. sucesión de Bah ré

quede sometida á las leyes del país. Estraotaré de esta consulta el párrafo síguionte, qu e

revela unos hechos desgraciadamente muy verdaderos:

«Se ignora en Francia-la organíz acion de la mayor parte, de los pequeños Est!dos �113·
manes, conde, bajo la apariencia de la proteccíou mas paternal, reina con Irecu-ncía la

,ma¡;¡ inaudita arbitrariedad. El gobierno quiere intervenir en todo, y por esta
razon pene

'tra hasta el seno de las familias. No se halla establecida allí la separacion de los poderes,

]la aceren del gobierno se hace sentir en el e�ercic.o mismo de la justicia. EspecialmeUe
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te en Hambnrgo encontramos al frente del gobierno una oligarquía compuesta de los

jefes de las familias patricias. El gobierno pesa allí sobre la justicia, la justicia sobre la

admínístracíen, y sobre todo el mundo pesa la mano de varias personas preponderantes

que se ponen siempre de acuerdo para hacer respetar la autoridad mas celosa y mil ve

ces mas suspicaz que la que ejerce uno solo. Divididos con frecuencia por los intereses

. particulares, el interés particular encuentra siempre á los patricios unidos.
.

Habrá V. leido ya probablemente la carta que M. de Lamartíne ha escrito á M. de La

Rocnejaqllelein declinando la honra que le hacían algunas personas de las. provincias pi
diendo al gobierno que se digne ayudarle á pagar sus deudas. No podia esperarse que

M de Lamartine aceptara este apoyo, y por lo tanto, la carta no ha sorprendido á nadie,

pero me admira que se haya esparcido el rumor que en vista de su negativa se le había

ofrecido nombrarle senador.
.

M. Rouy, editor responsable de la Presse, no ha sido admitido por el ministro del In

terior (lomo redactor en jefe. Continua pues la lucha entre M. Peyrat y los interesados.

- La conducta de M. de Persigny, negándose á autorizar una modificacion que proporcío

naria un periódico mas al Palais-Iloyal, demuestra que el ministro se ha separado del

partido del príncipe y se ha unido á Walewski. Estolesplica tal vez por qué se sostiene en

el ministerio.

Me han contado que los ricos correligionarios de Iíalevy, los Rothschild, los Pereí

re, etc., han hecho magnificas ofertas á la viuda del compositor, la cual, respecto á for

tuna, no se encuentra en una posicíon brillante. Parece que Rothschild le ha ofrecido

10,000 francos de renta, Pereíre una casa en el bulevar Malesherbes que redítúa 20�OOO
francos anuales, y un agente de cambio, M. Rodriguez, ha escrito á la viuda, diciénd'lle

que tenia 80,000 fr. á dísposicion de sus hijas. Todo esto. si es cierto, hace mucho honor

á esos señores.

P. S. Las últimas noticias de Grecia, de fecha del 10, anuncian que de un dia á otro

iba á tener efecto un arreglo entre el Rey y los insurgentes; ya se estaba casi de acuerdo

I
por lo que respecta á la amnistía; los insurgentes la querían completa, pero el Rey exi

I gia algunas escepciones.

Es falso que el señor Nigra figure en ninguna combínacíen mínísterial.e-P,

Noticia de los ((J,llecrdol el dia 30 demarzo dI 1861.

Casados 3 Viudo. » Solteros » Niño. 2 lborto.!

Cª,sadu 2 Viuda.s 1 SoUoras 1 NUlas 3

•

MaGIdo.: VaroAII 16 B.mbr&l 16

•

REMITIDOS.

Sr. Director del Diario da Barcelona.

Muy Sr. mio: he de merecer de su amabílídad, dé eabtda á las siguientes líneas sn las co·

lunas del periódiCO que tan dignamente V. diriga.

«De regreso á esta capital de un viajl al sstrangero h. leido con sorpresa In la seceícn

oñotal dal número 81, correspondIente al dia 22 de marzo, un anuncio del juzgado del dlstrl

to di Palacio llamando á mi señor padre don Magin Tusquets bajo el supuesto de Ignorarse
su paradero.

Digo qUI he leido con sorpresa dlcho anuncio, por qUI á mi instancia SI es tendió una di ...

lIgencla en la causa In virtud de la cual se llama á mi referIdo padre, en que hice constar

el lugar donde reside mi ramina y hasta el objeto que obílgé á la mísrna á ñjar su domi

cilio en 81 estrangero, motivo que no es otro qUi la salud delicadísima de mi Jlilora

madre.

Mie.ntras pues acudo d. nuevo al referido juzgado de Palacio á fin de qUI no quede in...

tsrrumpída la. accíon d. la justicif\, me apresuro á poner en conocímísnto dll públIco y en

especial de las personas á quienes pueda interesar; que mI señor padre, aun que temporal
mente ausente, tiene abierta su casa en. la calle de Rosích, núm. 3, cuarto 2.°. donde reside

el ínrraescrno encargado de todos los negocios dala misma.-Qucda de V. S. S. S.,-M. Tus

qnets y Prats.

Barcelona 30 de marzo de 186�.

Sabadell 30 di marzo.

AY'r rué conducído á la última morada el cadáver de don Domtngo Ollver, jóv,en abogado
del juzgado de Ytllanueva, natural de Sabadell, y que hace poco habla concíutdo su brJUan

t� carrera, habiendo sido aíempre muy apreciado por las recomendables prenda! de su ea

rácter. Su pérdida ha sido muy sentida, como lo ha. demostrado el numeroso cortejo fúnebre

qUI astsuó á sus exsquías, y la tdlflcante piedad y cnsuana nsigllaciQn dt que h, dado
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r .levantes pruebas en sus liltimos momentos, es el 'úniCO lenitivo del dolor que á su {ami..
11a y amigos ba causado tan prematura muerte.

l(i'f Cede ,� «M€I ImlfMa, filO �'l'.ta.a�t
6&

c",,�'arte
de la .I6d&CÑ.,lbuOJaB nIt.

r

�

\ �

Ateneo Catalan de la clase obrera.-Junta de Gobierno -Siendo considerable el núme r de solíoítu
des que diarlamqnte se presentan para ingresar en las clases de éste Ateneo, la Junta de gobierno ha
creído conveniente hacer presente á los interesados que en conformidad al Art. 12 del Reg mento para
el régímsn interior, es requisito indispensable para ser admttído en ellas, el ser sóclo n erario del
mismo. Barcelona 98 de marzo de 186t.-P. A. de la J. de G., FranoIsco Trencbs. seoretarío. J

-Ferro-oarril de Zaragoza á Barcelolla.-Impresa ya la Memoria leida en la Junta general elebrada el
U dei corriente, los señores aocíonístas que gusten pueden pasar á recogerla á la secreta ía de esta
soeíedad todos los días no terrados de nueve á cinco de la tarde. Barcelona 19 de marzo de 18 2.-El Ad-

ministrador, Joaquín Arimon. 1

-Caja de ahorros de la provincia de Baroelona.e-Iían ingresado con la reoha de este día

72'�1
reales

procedentes de M5lmpoSiciones; siendo 47 el número de nuevos imponentes. Se�ban

devu.6
o 110 �U'

.,6.19 céntimos, á petícíon de 135 Interesados. Barcelona a'u de marzo de 1862.-11 Director o turno
\

BarGD de Vilagayá.
'

-Sociedad del Gran teatro del Liceo.-La Junta de gobierno, á tenor de lo presorít» en los

art�loS
3.0

y U del

Reglam.
ento, convoca á la general ordinaria de señores aoorontstas para el lúnes 31 I!el orríea

te, á las siete y media de la noche, en el salQ.� de descanso del mismo teatro. Los señores acero
.

stas se

ssrvírán pasar á recoger S1lS correspondientes cédulas de entrada á la Admistra()�acion del tea o, en

trando 'por la calle de San Pablovdoúde se les entregarán en los días �9, 30 y 31, desde las once dama

ñaaa, á las cuatro de la tarde, yen cuyos f.líll.S y horas estarán de maníñesto las cuentas de los lastos

ordinanos del año, para que sean examinadas por Jos que gusten enterarse de ellas. Baroelona?2! de

marzo á� 186:t -Por acuerdo de la Junta de Gobierno, Francisoo Bonlgas y Ferrer,
VoCalstlCretario\

13

�

P3Fte FeUgiosa.

Hoy, día de desagravios del solemne octavario de Jesus sacramentado en la iglesia parroquial del Fall

Agustín, predicará el Rdo. Dr. D. Antonio ftiba y Aguilera, Pbro.; concluyendo con las alabanzas y reser

va á Jesus Saorsmentado.

Hoy, a las doce, ea el antiguo templo deSan!Miguel babrá la misa de Almas, y los ejeroioios en obse

�i� del Santo Atcángel. :l'I1añana eontínuarán los ejeroícíos de señoras, por la mañana á las nueve y me-

dll1, y por la tarde á las tres y media.
'

�a Ittre; y Vble. Congregacíon de Ntra. sra. de la Buena Muer�e, ínstalada �n l� iglesia de San Felipe
Nerí, pracucara hoy. lunes, á las seis y media de la tarde, los ejercíeíos de Instituto, y predicara, «de

cuando el Salvador llevó la cruz' á cuestas», el Rdo. D. Jaime Roig. Pbro.
Continúa el devoto novenario del Beato José Oriol en la Iglesia parroquial �el Pino, y predicará hoy

el Dr. D; F!anoisoo de Paula Ventalló, Pbro.; concluyéndose con los gozos del Beato..
Contmuan �n la parroquial de San Miguel del Puerto los días de gracia de las benditas Almas, predi

cando boy el Rdo. Dr. D. Antonio ürehuet, Pbro .

.

Hoy �n la iglesia parroquial de Santa Maria del Mar se celebrará nor la M. Iltre, Corte de nIarla la run

plon de último dIa de mes. Los ejercicios se empezarán á las seis y m0dia.
.

.

Da JOSE AITO.MIO FOMTAt1ILLS;
..

t·
.

falleeió en .0 del eorriente .marzo. (E. P. D.) ,

'. Su hija, hljo polítioo, nietos, nietas, blznietas y..d.emás parientes suplIcan á BUS amigos y eonoeí-

.

dos, que por olvino no hayan reoitndo esquela de íuvítacíon, que se sirvan asistta á los. run�rales
que en sufragio del difunto se celebrarán el martes 1.0 de abtil, 'á las diez de la mañana, en la ígíesia de

íl Meroed, parroquia de San Miguel.

es'; M"t
; ¡ a

DOÑA CiDU�.4 NADAL y IÍODÓ,
falleeió. (1iJ. P. lB.)

Sus padres, hermanos, abuelos y demás parientes suplican á sus amigos y oonocíños, que

� 'por dlvHlo involuntario no se les haya pasado esquela de convite, se sirvan rogar á Dios por

el eterno descanso de de su alma, y asistir á los funerales que en sufragio de su alma [se celebra

rán en la iglesia parroquial de San euoufate, el martes 1.° de abril, á las diez de la mañana. Las

misas concluido el funeral 'y luego la del perdón. El duelo se despide en la iglesia.

Pa-.se comaelPclal.

El consolidado, sin operaciones, queda do 49'85 á 49'90. La Catalana. d«l Crédito á 73'50, y'

.1 MoviUarlo Bal'Colonés_dt 3i'5� � 3i'60.-F. R.
Vi,.

.

11 "Grflar.o aG 1<; ,aedaccJon, ,a1J.CIOJ "Llv.



1861

,

.mbar=OM. Utg4dru tl dia de 4yt'.
Meroantes espailol88.

De Cull�ra en! d., ]aud Isabel, de!6 t , p. Bartolomé 80a111, con 66,900 naranjas.
De Agullas en 'J d., laud Pepita, de 20 t., p. Ramon Solá, COA 1,000 tanegas trigo á la órden ,

De
Cull�ra en ! d., laud Angeles. de 1.8 t.. P Vicente Dol'Z, oon 6n,OOO naranjas. .

DeMotrIl en 7 � .• laud CArmen. de 43 t., p. Gabriel Pujals, oon 16 pipas aceíte á don Juan For, eJ1s,"
• Id. id. á don Ignaeto Carreras, 10 id, 1d. á don Salvador Martí. 4 herpiles trapos á don Bartolomé C( sta, 10

Id. id. á don Onofre Masi'gué, 33 sacos alubias á los señores Bosés y Janer, U, Id. id. á don Joaquín reman,
5'5 paquetes pletta a la señora viuda Col! y Mootells y 315 id. Id á don Antonio Puig. .

De Valencia en I ¡¡ h., vapor Catalan, de 55 t .• -o. don Pedro Meroadal, con 8 pipas vino á. don Saturnino

Puget, �3 .buuos equipage, tejidos y otros efectos á los hijos de Solá y AmaL, 3 id. ereotoa á varios � eñcres,

y 47 pasajeros.

De Liverpool y Corui'ia en 15 d., vapor Nieta. de 4.47 t., o. �on Juan Alb:zuri, oon l60 planchas hierro á

los señores Alexand.er hermanos, 40 fardos algodoo á don F Quer. U. id. hilaza á los señores Brunet y

8errat, 390 atado� barras hierro y 80 id. planchas de id. á don Juan Carsi, 4� cajas boj adelata 11 don Geró

nímo Rull, 50 td. Id. á la señora viu:1a Coll y nlont'lIs. 60 id. id. Él los señores Marsal y Pujol, �O bultos

drogas á Jos señores eros
..
uumtt y Casulleras, 61 id. id. Il don R Nohat,l,089 piezas madera tintorea y 9

bsrrtcas drogas á dO'1 B. FIOI, UI) atados barras hierro ft don J Br ust, 12 id. planchas de id. á don D. RipOl

y compañía, 136 id id. á don N. Badta, 69 id id ,115 id Il ejes itl. a barras id. 1 pieza maquinaria y 93 ala

dos licero á don Pedro Agus«, 250 atados barras hierro y 1.699 id. flejes da id. á los señores Calafelt y Ser

ra, 55 cajas hojadelata á dOD J Bsrrau.B bultos drogas y 5 barrites estaño i; la señora vrnda de don Manuel

Roca, 691 pi-zas madl!'ra y �9 bu.tos drogas á don J Vidal y Ribas,' raraos hilaza a don Yalent!n Mario, , Id.

Id. a los señores Ma' rarer y soson, 7 iu. i . á los señores Badí a y Sampere, 115 atados alambre de hierra

á. los señores ftu�és y Masríera. 183 id. alam breo á lo, señores Giroua hermanos, '!5 atados alambre hierro

& Jos señores García y oompañía, '21 id id. (; los señores Janer y COI1lIHfHa, 'U bultos hojad elata ms quí
naria y otros erectos á lOS señores Ferrer V Ferrer, 1 caja tejidos y 3 rardos hilaza :\ los señores MSbferrer

y B01ich.1> bultos loza á doa Lorenzo Grenzuer. 1 caja JatoLl.135 atados píanch es hierro y 8(1 1d patas Á

don L. Ramoneda, ;t9{) atados planchas hll;_rro J 39 bultos maquinaria para 01 rerro-carrrt do Ze ragoza, 61

id. tejidos, b'laza, maquinaria y otros efectos a los señores sola y Manner,H.I o-jas m aqutnerta y t bul

tos limas é hilaza á los señores hijos de So á., Amat, otros erectos A 'Varios señores, !tI3 bultos fieltro,
hilaza, hierro, y tejidos. Conslguauo á Jos señores serra y Calsioa. .

De Ci1dlz y su carrera en s dias, vapor Estr�ma4ura. de 171 t., c. don Francisco H. Rubio, con 100 sa

cos hsrtna á los señores Suart y Canats, 130 id. sémola á don MauriQio �fonlafla, 56 saqueras lana I¡ don

A. Guilhou y compañía. 3«. cajas azúcar á los señores Masa y Navarro, 18t id. pasas á <100 Magln Barber •

_
� id. qut acalla i>. los seüores Bodriguez y Penrosa. 5 bultos ereouvo á varios señores, y 32 pasajeros.

De Santander, Ferrol y VIgo en 62 días, nanebot sícó Torrembó, <1&·58 t., p. Tomás Torreus, con 9J9

saeos harina á don Francisco Bové.

•

De Tarragona en 6 horas, vapor Ebro, de 57 t., o. don Domingo Cid, con 82 sacos harina é. don Trmoteo

Capella,19 pipas aceite a don Serapio Pon, 8 id. id. á Ramon Contet, 9 id. íd. á don Joaquin Garora, .! 1<1.

VIDO A don fllagin Mata, 16 tardos pieles á don 81IDOD C{lrtes, y 67 pasejeros. Consignado a los señorOB NI'"

co!au y Capo.

Id. estrangera.

De Christiansund y Gibraltar en 30 d
, bergantln norlli�go Noisomhed, de 130 t., o. M. GarLbe, COD 1,000

vogs pezp(ilo y 3SU tablones á Jos señores Astrup y C.a

�oi!cias nacion�lem.

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

ConclustOn del convenio entre España y Francia para fijar los derechos civiles de los respectivos s��
ditos y las atríbuci: nes de los agentes consulares destinados á prot(gertos.

4.· CopstHuir en d&pósito seguro lo� ef8ctos y valoros inventariados, tI Importe dI los

créditos que S8 realicen y de los rendlmi@ntos qno se recaudon, bisn sea In la casa COOSIl

lar, ó biln en la dI algun comerclants de la confianza dol Cónsul ó Vict-cónsnl. En ambos

casos d bná procedusi de acuerdo con la A.utorida.d local que baya 1ntGrvenido In las op�

faciones antnions, si despu.s de la convocatoria á qU8 58 r.fiere el pá.rrafo siguIente S8

pres.nt�8en súbditos del p.ls ó do una tere.ra. Pottncia como int.resados tn el abintestato

ó t$stamentarfa.

5.a Convocar por medio dolos periódiCOS de la loealidad y dtl pais del finado, si necesa

rio fu�se, á los acrtldoros que pudllra baber contra el abintestato ó testamentaria, ti. fin de

que bagan valu sus respecUvos créditos dobidamense justificados d.ntro del término legal
en cada pals.

SI se pnsantasen acreedores contra la t@stamentarfa ó abintestato, deberá hacerse el pa

go de sus credHos á. los 15 dlas de terminado (ti inventarlo, sI u!ultase haber numerarlo en

cantidad suficientl para 0110, y en caso contrario, tan luego como puedan realizarse fondos

por los medios mas convenientes, ó bien dentro del plazo que se determine por comun aculr

do entre el COosu·1 y la mayoría de los interesados.

Si 01 Cónsul rlspectivo dtntgase el pago de uno ó mas de los crédlt03 presentados, ali

gando la insuficiencia de los bienes de la testamentaría. para satisfacerlos, los acre8doris

tandrán espCldlto su derecho para pedir á la Autoridad competent., si lo consIderan convt

nl.nte á sus intireSI�, que el abintestato Ó testamentaria SI d-eclarl .n concurso n.cosario

de acreldorf8 (on état di unlon).

Obtenida esta dlclaraclon por los medios legales tstabl.cldos.n cada una de las dos na

cIones nsplctivamtQ\I, 105 Cónsules ó Vict-cónsulta debteán llaete atgull1amento Intrtga
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á la Autoridad judicial 6 á los slndlcos del concurso, segnn ·corresponda, de todos los doeu ..

mantos, efectos y valores pertenecientes a la testamentaria ó·ab'lnt41stato, y qu.dará á cargo
de dIchos Agtntes la repressntacíun d. los hertduos ausentes y de los meno,rts ó incapaci-
tados.

\

6.a Administrar y liquidar por si 6 por persona que nombren, bajo su nsp�nsabilfdad ]a
tsstamantarta ó abintestato, sin que la Autoridad local tenga Que Intervenir en estas ope'n.•
clones, salvo si súbditos del país ó de una tercera Potencla tuvlesen que hace valor den

('h08 en la 811c6510n, pues en 6ste caso, si se suscitasen dificultades procedent s princlpal
'nunle de alguna reclamacíon que dé lugar á contiendas entra partes, no teníe do los eón-

�

sales generares, Cónsules, liCt-cónsulQs
Ó ).gentM$ consulares derechos para <i ímlrla ó re.

solvarla, deberán conocer de ella los Tribunales del país,
á

los qU3 correspcnd proveer y
fallar sobre la misma.

.

Los referidos Agentes consulares obrarán entonces como representantes de l testamen-
taria ó abtntestato, 8S decir,

qu.,
conservando la admlnlstracjon y el derecho de

I�Uidar
di ..

,

ñnttívameate la herencía, como tambíen GI dt realizar ventas de efectos en los té minos 3ft

terlormant; prevenidos, velarán por los intereses de ]08 herederos, pudiendo dIgnar lo •

. Abogadas encargados de sostener sus derechos aate los Tribunales, bien snteudld que IU

.
mlnlatrarán á estos todos los papehJs y documentos oportunos para ilustrar la ene tío,! que
s. someta á IIU íallo. '\

I))lctada la sentencia, loa Cónsules generales, Vicecónsules ó Agentes consulares
�eberán

.j.ecutarla, si do eMa no se tnterpusíess apelacíon, y conunuarsu entonces d. pleno �ereCho
la ltqutdacton que se haya suspendldo basta la termínacton del litigio.

y 7.&. Organízar.csí ha lugar á ello, la tutela ó curatsla, con

a.rrtgto
á las leyes de !V-.pab.

Art. 21. Si muriese un espaüol en Francia ó un francés in Bspana en algun punto ';londe
DO haya Agsnte consular di su nacíon, la A.uto Idad tsrrttorial coinpetents procederá, cin ar

r(.!glo a le. teglslacton di 1 país, al Inventarlo d. los efectos y á la llquldacion de los híenes qu

d�jarl?,'debitndo dar cuenta en el plazo mas breve posible del resultado de sus operaoíones á

la Embajad� o Legacíon correspondlente, ó al Consulado ó Viceconsulado mas próxlmo al tu-

gar QQ que st baya incoado el abintestato Ó testamentaría.
•

P4!r� desds {JI momento en qUI se presente por aí ó por medio d 8 algún delegado el Agente
consular mas inmediato al punto donde radique dicho abintestato ó testamentaria, la jnt'I�

vencion de la Autoridad local habrá do ajustarse á lo presento en el art. 20 de l15t8 ConvenIo.

A.rt. n. Los Cónsules generales, Cónsules y VIcecónsules ó Agentes consulares de ambas

naciones conocerán esclustvamenta de los autos d!i ínventaeío y de las demás dttígeacías prs
� vsntívas para la conservactoa de los bienes hereditarios dejados por la gente de mar y pasa

jeros de su país que Iallecleren en tlerra ó á bordo de los buques del mismo, durante el viaje
o (In el puerto adonde arribaren.

Art.!3 LOS Cónsules genaralss, Cónsules y Vicecónsules ó Agentos consulares podrán ir

por 51 ó enviar un doitgado suyo á bordo de los buques de su nacton, después que hayan aido

admitidos a plátlcaj'tnterrogar á los Capitanes y tripulaciones; comprobar sus papeles dt'na·

vegacíon; tomarles declaraoiones sobre sus ,tajes, deattno y ocurrsnotas cte la travesta; foro

martes los manlñestos, y taoüttarles el despacho do sus buques; y finalmente, acompañarlos
a los Trlbúnales de jusucía y á las oficinas de laadministraclon dll país para servirles d. ín

tér pretss y agentes en los negcelos que tengan que seguir ó demandas que hayan di entablar.

Los Iunclonarlos del órden judicial y los Guardas y Oficiales d. la Aduana no podrán en

nllJgdn caso practicar visitas ó registros á bordo de los buques sin que los acompan .. el Cón

sul .() Vicecónsul di la naclon á que ellos partanez eau.

AsImismo d6buán pasar oportuno aviso lA. díchos Agtnl.s consulares para que se bailen

presentes en las declaraciones Que los CapHa.nos.., trípulantes tengan que prestar ante 10&

Trjbunaies y oücínas locales, Í\ fin de evitar cualquíer equívocactop ó falsa Inteligencia qua

pudtsra perjudicar
á

la riela admlntstracron de justicia.
El aviso que para estos actos Ú otras díllgenctas análogas se dirigirá á los Cónsules 6· VI

ceccnsutes, índícará una hora precisa; y si los Cónsules ó VicCicónsules dsjaran de concurrlr

por 5,Í ó por dilegado, se procederá al acto sin su presencia.
.

!ti. �i. En todo lo concerniente á la policía d. los puertos, la carga y descarga de los bu

ques, ya la segundad de las mercancías
,
bíenes y .reGtos, se observarán las leyes, estatutos

J reglamentos Gel pais.
Los Cónsules g(¡oerales, Cónsules y Vicf)cónsules ó Agentes consuJan�s ostarán encargados

.sclusivamente del órdon Interl.rr á bO'rdo de los buques mercantes de su nacion, y dirimirán

lwr s1 solos las cuestiones de eualquter género que ocurra.n entr�.l Capitao, Jos Oficiales Y

los marineros, y con especialidad las relativas á. su soldada y al cumplimiento delos compro-
misos reclprocamente contraidos. ,

J,as Autorlda.des locales no podrán Intervenir sIno cuando Jos desórdenes qua ocurran á

bordo d.los buques, s'jin do tal rlaturaleza que ptrturben la tranquilidad ó el órdan pÚblico
en tierra ó el puerto, ó cuando una persona del pais ó no inscrita en el rol d121 buque se ha-

lle mezclada en los o.ljf;órdene.s pro.movldos. .

En todos los d�má8 caws las rMeridas Autoridades SI limitarán á auxiliar eficazmente á

los Cónsules y VIcecónsal.s cuando estas lo requieran para hacer arrestar y conducir á la

cárcel á alguno d� los individuos inscritos en.1 rol del buqult, slempn flu. por cualquier mo-
\lvo lo Juzguell connn.ltnte,

'

,

1
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Art. !5. Los Cónsules generales, Cónsules y VIcecónsules ó Agentes eoasulares podrán
hacer arrestar y enviar, sea á bordo, sea á su país ,

los marlneros y cualquiera otra persona

Que forme parle de la. trtpulaclon de los buques mercantes de su naclon que hablasen de

sertado do ellos.

A este fin dtbtrán dlrlgírse 'Por escrito á las Autortdadee íocates competentes, y [ustlflcar,
mcatante la presentacicn del rol del buque ó d@ un es tracto de este documento, Ó msdíante

•

copia autéaucs del mismo si el buque nublase partído, que las personas que se reclaman

formaban realmente parte de la trtpulaclon. En vista do esta pettcíon, así justificada, no po

drá negarse la entrega de tales individuos. Se dará además á dichos Agentes. consulares toda.

aststeucla y ausllío para buscar y arrestar a. estos desertores. les cuaus serán raductdos a

nríston y estarán mantenidos &0 las cárceles del país, y á peucíoa y á espensas del C6.!ll.Sul ó

ViC\'CÓDsul, hasta que es.é encuentre ocasion de hacerlos regresar á su patria. ,

Este arresto no podrá durar mas de tres mises, pasados los cuales, mediante aviso al

Cónsul con tres días de antlcípacron, sua puesto en libertad el arrestado, y no se 11 p()�rá.
volver á prender por el mismo motivo.

,

Esto no obstante, si el dsssrtor nublase cometido algún delito In tlerra, pOdrá. la Autori

dad local dllerlr la estradtelon hasta que el Tribunal haya dlctado la sentencia; y esta haya.

ractbtdo plena y entera tjecllcion.·
.

Las altas Partes contratantes eonvlenen en qua los martneros y otros Indlvídaos di la tri

pulacion, súbditos del país en que tsngel lugar 1� dessrcíon, estm escsptuados de Ias estlpu

íacíoues del presente articulo.

Art. 26. Siempre que no hubiese esttpulaclon in contrarío entre los armadores! cargado-
,

res y aseguradores, la:; avsrtas que sufran en la navegacíon los cuques de 108 dos paises qus

@ntntn en los puertos rsspeouvos, o lleguen d4 arribada á. los mismos, serán arregladas por

los Cónsules generales, Cónsules y Vice-cónsules de su nacton, á no ser que súbdttos d<tI pais

U-qU8 resícen dlohos Agtn\@s ó da una larcera PotencIa s& hallaran interesados en 'estas

avenas. pues en tal CMO corresponderá su conocimiento y rsgutacton á. la Autortctad local

competente, si no media compromrso ó avenencía entre todos los int�rosa.1os.

Art. 27. Cuando uaufrague ó sncaüe algun buque pertu9ctente al Gobierno Ó á los súb

ditos de una de las altas Potencias contratantes en el lttoral da la otra, 1�1II Autoridadas loca

les deberán ponerlo en couoclmíe nto del Cónsul gsueral, Cónsul, Vlco·cónsul6 Agente CODSU�

lar dil distrtto, o fin su d6fecto en el del Cónsul general, Cónsul, Vice cónsul ó Agente consu

lar mas pr oxtme al lugar donde haya ocurrido 81 acctdente.

.

,

'I'odas las operaciones relatívas al salvamento da los buques españoles que hubiesen nau

Iragauo ó varado en las aguas terrttoriales de Francia seran dirigidas por 105 Cónsules gen.

raies, �Ónsu!(;s·. Vlce cónsules ó Agentes consulares di Espaf\!; y reclprocamen ti todas las

operaciones relativas al salvamento de los buques rrancesss Que hubiesen nautragaüo Ó va

rado en las aguas tsrrltonaíes de España serán dirigidas por los Cónsulu generales, Consn- ,

les, Ylce-cónsutes Ó Ag�ntliS consulares de Fraccla.

La lottrviJncion da las Autoridades locales no tendrá lugar úníoamenta en 103 dos paIses

para f,wll1tar á los Agont0s consulares los austltos que necestten, mantener ti órdeu y garan

tlr los Intereses da los salvadoras que no pertenezcan á la trtputaclon, y asegurar la tjtcucion
dI las utspostctoues que deban observarse para la entrada. y salida. dtt las mercadertas sal

vadas.

En ausencia y hasta la llegada de los Cónsules genuale3, Cónsules, vrce-cónsules ó Aglin·
tes ccusulares, ó btsn de las personas que á este fin delegaren, las Autorídaítes locales deba

un tomar todas las midldas necasartas para la protecetou de los Inuívtducs y la conserva

cton di los erectos que St hubíeren sal vado utl naufragio.
Por la Intervsncron de las Autoridades locales en cualquiera d. esto! casos no S. CC3.sJo

narán costas di ninguna especie, fuera di 108 gastos a qus dén lugar las cperaeroaes d.1 aal

vamento y la conservacton de los objetos sal vados, y d.los sventuales á. que tstilQ. sujetos In

semejantils clrcunstilncias 103 buques nacionales. •
.

En CllSO da duda. sobr. la. naCIOnalidad di los buques Qáufragos, las disposiciones m.n

ciool!.das en el presente artículo serán de la escluslva compatlnsla-de la Autoridad Jocal.

Las altas Partes contratantts COnf¡8neU adlm&s en que las mercancías y ef.ctó� sa.lvados

no estarán sujetos al pago de nlngun derecho di aduana, á. menos que no SI dfst!uan al con ..

sumo interior.

Arl. 28. En todo lo conc6rnienti á la colocaclon de 101 buques, su carga y descarga tn

los puertcs, diques y radas d� 103 dos EBtados, al uso de los al,-nac�n63 !,ul:l!cos, gruas, ba

lanzas y otras maquinas selUijantes, y In geolmíl á todas las facllldados y dlsposl{liones res

p�cto á las arribadas, permanencIa, entrad ¡\S y 1IaUdas de los buques, SI c-oncedua en los

UOS pD.lsos, sin ciferencla alguna, el trato MClonal, siendo la intunclon d. las altas Partu

conll'at&nt6s eatabl�c&r �n "lSto la mas perlücta igualdad entrfll los tuodHos da ambas �a

Clones.

Art.2!). Toda'! las dl!plSlcloflBS del pressnte Convenio serán :\pUcable3 y ttndrán ejeou

clon, ul In la Peníasula .sp&fiola é islas ad)aCent6s, Baleares y C::lnarlaS y p051l/SJones II�Jla·

ñoJa:l d. la costa slpttntrhnal de A.frlca abtertas ó qua "n aáelaat�·se abrl�ren al come�lo

cstranguo, como en Fran,cla. y sus provincias de la ArgeHa.
SIn embargo, atendida la sltuaclon iSpictal on que s. halla. la Argolla, el GQhl.rno de Su

�aJestad Cí\\óHca nQ s. opondrá a qUf) lo� $úbaHQ5 ,spañoles .$\abltcldo·�.n ell� tomtn las
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armas, en caso de urgencIa, con p.r�lso de la Autoridad francesa, para la. �f'Dla d. S1II

hos ares. pero de nlngun modo podran ser movilizados. .

Art. 30. Todas las cláusulas d. este c�nv0nio concernientes á las t.stam8n�rlall y abtn

tseratcs y naufragios y suvameutoe, saran aplicables á las posesiones ultramarinas de uno

y otro Estado, con las reservas contentdas en 11 régfmen especial á que •stán .ometldas di..

ehas posesiones.
'

Qneda. convenido adomás que los Cónsules generales, Cónsules, Vice .. cénsul ó Agentes
e< nsulares respscttvos, asJ como los Ca.ncilleJ;tas, StcrGtarlos, Alumnos ó Agrega s consula ..

res, gozaran en los d03 paises de todas las exenciones, prerogattvas, inmunidade y privile

gios actualme!l'e concedidos Ó que lleguen á oouesderse á Jos Age.nt08 de la mis a clase d.

la nacíon mas tavorsotda.
'

Arl. 31. El presente Convenio estará en vigor por sspacío de 10 años, á nlar des-

da tL día en que S6 canjeen las ratificaciones; pero si ninguna de las altas Part contra-

tantes hnbtess anunciado oñcíalmente á la otra un afio antes de espirar el

términ�a
tnten

clon de hacer cesar sus efectos, continuará en vigor por ambas partes basta un an despnes
de qua se haya hacho dicha dectaraclon, cualquiera. que ssa la época In que uta h ya tent

do Jugar.

Art. 3!. El presente Convento será aprobado y ratificado por las dos altas Pa.rtas ontra-

tantss, y las ratificaciones se canjearán en Madrid en 31 térmtno de dos meses, ó tQS si

íuese posible.
'

En fe d. lo cual los rsspectlvos PleJ;llpotenoiarJos han firmado el presento

convenlo,�es
..

tamnado en él el sello de sus armas.

necho en Madrid por duplícado el día siete de enero d51 afio de gracia de mil ochoci sto

sesenta y dos.
/,

Su .l\Iajestad el Emperador de 108 franceses ratificó este Convenío 0126 de Isbrero del l\f8-

senie ano d. 1862, Y Su Majestad la Reína el 4 de marzo.

Las ratlñoacíones 56 canjearon en Madrid ol7 del mismo mes. (Gacota núm. 47.)

ji

11'

Co:r:re� de '�ad1l"ld del 2§ d.e marzo de I��3.

PARTE NO OFICIA.L.

. !iaórld 28 di mauo.

(D@ lit COY"e&pondemci� do España.)

P .HMe qU0 está ya acordado, díos un psríódlce, que solo sean a.dmitidos en los .cuerpea

en clase dfl cadetes los bljos di mllítares. .

-El Senado no s. rennírá probablemente hasta qua pnsda ocuparse, y esto sera de nn dta á

otro, del dtctámvn formulado por la eomtslon mnta sobre gobíerno de ías provincias. En se ..

gurda se pondrá á la órden del día en la. misma. Cámara el proyecto de loy sobre presupues

tos y coutabttíüad provincial.

-.\.nulada la elecclon de'Daroca, dfc�sQ que u presenta candidato en aquel dlstrlto 01 ssñar

Magaz, oficial del ministerio de Ilacíenda.

-A.yer se tallaron en la sala tercera de .sta Andlencia las state causas de injuria que tn

ella tanta ptndl. ntes nuestro colega. �l Contemporáneo, recayendo en todas la mtsma ssnten

ea, que ha sido mandar reponer los auto! al testado de sumarlo, y que se proceda contra

quien baya lugar, mas no contra 6)1 editor, el cual .n e$t. concepto no puell nunca. ser per

?onalment'l responsable. La España dice á propósito d$ 08h Iallo, que al obrar ast, 181 tribu

n,al superior ha dado una prueba mas d0 que comprende perfectamente el espírttu y letra de

la ley vlg�l1ti de Imprenta con arreglo á la cual el sdltor soto deba responder de los delitos

do imprenta ante 11 trtbunal de imprenta, y con pena sselusívamente pecuniaria; mas
�.un"

ca de los dfmOS comunes cometidos por medro ds Ia Imprenta, ni ante íos trlbuneles orcina
..

ríos, ni menos con pena personal.

-A.ytM' (A1I6Oi6 vístlma de una enfermedad aguda el lIonor Bastarrecne, conocido profe$or

de medlclna dI!) .Mfadrld y dírector que rué del cuerpo de Sanidad.

-Ha sido aprobado el proyecto de construccíon da unas torras de vigilancia que deben es"

tablecsrse en la línea avanzada de Centa, y se va á proceder desde luego á las obras nscesa
..

•

rías al efecto. -

-El domingo 30 de marzo los alumnos del Colegio Potttécntce de MadrId, que han obteuído

fa note de «sobreeallents» en los exánisnes de sste mes, deben celebrar los certámenes d.

oposición al premio do bonor, en presencta de las muchas ramntas qns ravorecsn aquel acre

d.ttado establecimiento.

-Podlmos asegurar del modo mas terminante y autorizado, que carece absolutamente d.

ínndamento la noticia dada por la Iberia dt boy de que el gobierno ha mandado nuevas ins

trucciones al general Prtm, que estan en ooutradíccron con los actos verificados po�
dicho

g�neral en Méjico, para escltarle á que presentl1 su dimIslon.

.

..

-El goblnno de S. M. no está en grave ni en lne compromiso ,n la. cnesUan de MéJICO. ni

ha recibIdo ni reCIbirá órd.nes del gobierno francés ni de nadIe como DO fnlJra de S. nI. la Rei·

na, se,gun. pretende hacer
cr�er la

Iberta. El gobierno march(\ de pnfocto acuerdo en esta
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enesucn con la Franela J la Inglaterra, y cansa á la verdad verdadero asombro y dIsgusto

en las personas sensatas é ímparctales la tnststencta con' que por herlr y rebajar al mlníste

río, se bier. y se rebaja. con notlclas á todas Incas fa.lsas, la dlg nldad de la nacíon.

-No sabemos si hay, como dico un pertódlco progresista, quíea habla de una dísoluclon de

Córtes; si alguno 10 ores ó lo dice, dI Ojo no conoce las tntancrones del go blerno, Las Córtes

estarán abiertas esta legislatura hasta que como en la anterior los dípnt ados vayan retirán

dose por su propia voluntad para atender á sus propios negoclos. El gobi erno tiene acorda

do que habrán de dlscnttrse este afio lag layes electoral y de 1m prenta, y quisre que el país

vea con sus propios ojos que si esto no se verifica, es esotnsíva-menta culpa de los que ponen

diario antorpecímíento á la marcha de lar! discusiones.

-Nd tisna rundamento alguno la noticia dada por la Iberia de hoy, d. qUi una comíslon ele

gida dst seno de los progreslstas mínístertatss se pressntára anteano eh, á uno de los señores

mlnlstros, á. hacerle saber el disgusto con qus veían la snpertorldad que Si conceda á los que

procedentes de las filas m01Qiadas, militan hoy en las de la mayorta, y qua de segnír as! se

varian en la sensible necesídad d" abandonar al aobterno. Esto es un cuento y us da mas.

-Ha. fallecido en Sflgovla el mariscal do campo, D. Ramón de Sal as y Bernandez.

-El 31 del actual saldrán del puerto dI Cádlz para. Manila las fragatas «üoncepeton» y «Tel-

de». En ellas irán, segun parece, 13.3 grandes cantidades de caldsrnla que el gobleruo envía á

las Islas Filipinas.

-Ha sido admttlda inmediatamente después de presentada, la dlmislon hecha por lil gent
..

ral vulalonga del cargo de mintstro dsl 'l'rlbunal S u primo de Guerra y Marina.

-Qul�n en nuestro concepto reune mas probabilidades d. ser nombrado minIstro del 'f,rI

bunel Supremo de Guerra V 1\1 srtna en reemplazo d el marqués del Maestrazgo, IS tI general

MedlnUla, y no el gsnsral Manzano, dssígnado hoy por las Novedades.

-No creemos qns tenga fundamento alguno la na trcia dada. ayer por el periódIco el Honor, de

qua va á ser nombrado 4111 general Lersundí capítan general de las provlacías Vascongadas, y

el genaral Talledo segundo comandante gtn@ral de Alabard,ros. El gsneral Tallado ha vsní

do con Ilcencta, como ya dljimos, solo para asuntos particulares.

-El telégrafo nos comunica hoy que el vapor correojelsta de Cuba», que salió d. Cádlz á las

dos dala tardo del 26, Hevaca á su bordo 97 pasajeros, la. carga y 260,000 duros.

-Las autoridades de Madrid y de otros puntos dQ España SI ocupan en este mo mento d..$ la

avartguacton de un delito contra las rentas publicas que viene perpstrándose, íne c.nteUfen�

te en nuestro juicio, por psrsonas de carácter píadoso. H'\C6 ya meses que algunos 8ugetos

do posleíon social encargaban á. todos sus amlgos, que en lugar d'l tirar Uos setlss d. cartas

usados, d0 á cincuenta centlmos, se 103 guardasen y entregasen. Lu razone � CiD que filuda·

han esta sxígencía, eran variada! y aíguaas hasta rtdícutas: assg arando a lguno d. )04 CO

lectores do sellos usados, que estos so destlnaban á vestir todas las JI aredss de nna casa

porqus un padre h9¡eje habla pl'19StO esta condtclon á un e 'Ur;o qua qu� ría casarse 600 una

b!j;¡, suya. La fiororidad viO desde lusgo en el bocho de la. rscolecctou 11. los 841108 una asta

fa; y en la convtccton, por los estados de venta, d. que IOi sellos mancha d os de tinta qnsba
han limpIos su vtrtu t d� una operactou q.ufml�a, y votvlan á vsnderse' con grave psrjuíclo

de la renta de correos, tomó todas sus medidas para. averiguar qu'éues f u e sen los culpables,

y hoy se sabs por comunicaciones oficiales: que 10í! encargados de re co ger los sellos son va

ríos 80c108 de las conterenclas da San Vlcinte d8 Paul, que solo en una. provincia, en la. d.

Vitor1a, 86 han recogido por &1 Gobemador civil mas de trointa mil sellos que hablan junta
do varios socios de aquella hermandad: que la co mlston para recoger los sellos 1418 fué dada

par un hermano dI la. córte y por último qU8 1St. había lobedecido á órdenes del presiden
te d� la conrerencía. En esta sítuacton se han adop tado inmediatamente por el goblirno las

modIdas conducentis á. poner fin á su Istafa, y los tribunalos acabarán d, �verjguar la ver
..

dad.ra causa y sus cómplIces verdaderos.

,

CORTIS.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

nBSIDBNCIA 'DBL n�oB IiON.

Estraclo de la &e.non oelebrada el dio, 26 de marzo de 1881.

Abierta A Ju dos y media, y leida. el acta dala anterior, fué aprobad�.

El señor OLOZA.GA: Las cartas y docum'entos de América que he r�cibldo estos úUfmos

dlas
,
mo ponen en el caso de dIrigir dos prtguntas graves al goblifno: la una es rl'latJva á

los asuntos de ,MéjIco. No obst anti que hice oposicion al geblerno por no traer aqui al tratado

da alianza. ofl3nsivo hecho con las dos potencias, yo deseo (>} mayor acierto y los mayores

triunfos á la espediclon. Por ahora aplazo esta pregunta por considerac.tones de bien publico.

Sin embargo. respacto de Venezuela, debo decir que la sltuacion de los espanoles alU re

sidentes es tristísima Y'l traigo, y be Puesto'lobre la misa, dos espedjentes Instruidos en la

lag:lcion franctsa de caracas, encargada de la prot8cclon de los súbditos espaDoles, donde'

nsultan pormenores horribles di como son asesinados Pfjr las tropas del gobierno lnfeUeü
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�ompatrlotas nuestros. Cdando el Congr�so na
tales asesto a tOSt no dejará de unir su voz á la

nila. Yo pregunto, pues, al gobierno que prsvídenclas ha tomado ó piensa teman para conte

ner 108 asesinatos de nue son víctimas los españolas en Venezuela.

El señor C1STtW: Tengo 01 convencimiento de que, cuanto antes d&be el �()hl no señalar

dla p u'a contestar la Interpulaciou que I(� tengo anunciada. El reglamento dá al oblerno la

f.t.cultad pu-a señalar día, y la. d'$ negarse !\ cont .. star ; paro lo que no está pur tido es le

vantarse el gobierno á. decir' que s,!�ñal�
r á. dl� para discutir. El diputado viene u dia y otro,

y pregunta , y el gobierno vuelve a declr
,
señalaré día. Por eso rogarla al Sr. prt'c'dente Que

üjase b ea esta cuesttou y mandase leer Jos artículos que tratan de las lnterpe clones.

Se leyeron los aruculos 156 y 11)7 del reglamento.

El señor PEREZ C"Bl LLER O: Yo voté en contra, del voto partlcul r del otro día y mi voto

no apareee en el Inario. Deseo que conste así.

El ssñor 'tALERO y SOTO: Deseo saber si es cierto que en Jos primeros dlas d� ste mss

los moros trataron de sorprender las trincheras de la Aduana y Fuerte Martin, y no udiendo

sorprenderlas del todo, consiguieron degollar la guardia, compuesta de un sargen y ocho

soldados; y d�sf�saber ademas ,
si en fll mismo dla Iué cortada la cabeza de otro rgeuto

que estaba de guardia. en h. puerta <J¡ la VIctoria. Si estos hechos
, que no afirmo a otuta

mente, son sxactos, prueban muy poco la buena disposlcion de los marroquíes á cum ir pa

cíficamente los compromisos que coo nosotros han contraído.

El señor mlnlstro de la GOBERNA.CION: Lo que acaba de decir el Sr. Yalero y Soto 8 ha

sorprendido: no tengo de eso la menor noticia; luego vendrá el Sr. ministro di la Gue a y

podrá contestar.
l'

El señor VA LERO y SOTO: Tengo en la mano, para que sé vea qus no hablo de me Tia,
una. carta de Tetuan del 9 di marzo, en que asilo comunica persona que sirve en los bat 110-

nes que componen aquel ejército, y aun no se si pertenece á alguno de lQS hatallo nes ue

custodiaban los fuertes citarlos. '

El señor SlLUAR y MAZARREDO: Anuncio al Sr. presidenta del Consejo una ínterpen

cíen, sobre la contrata di vapores trasatlánticos.

ORDEN lJEL DIA..

Se leyó el dletáman pidiendo la anulaclon del acta d. Daroca
, y lo aprobó el Congreso.

PrestLpuesto de ingresos.

El señor iP.A.RICI y GUIJARRO: Sabido *'8, Y es cosa qua está en la conciencia de todos,

Que las cuotas del subsidio son muy subidas, Tambien es cierto que hay desigualdad en esas

mismas cuotas: véase si no lo que pagan los modistos industriales y comerciantes, y lo que

satisfacen los grandes banqueros, esos reyes del óro.

y no 8S que yo esté conforme con el Sr. Candau de que estos deban contribuir con igual

proporclon que los grandes propiotarios , porque no es lo mismo el capital que la propiedad.
Yo no digo, como su señoría

, que .suba la cuota de aquellos; sino por el contrario, que Si

baje la del proptetarlo al nivel de la del comerciante ó banquero.

Un industrial hay en Valencia que no paga. Me refiero al presidio. Y no es esto decir que

se le imponga una cuota por lo que produce moralizando á Ios'penados , pero pudiera reba

jarse algo él los Indust. tates en proporcíon á la competencia que le hace aquel establecl·

miento.

'

SI yo pregunto por qué paga contribucion el abogado y el médico, la comtston me dirá qU8

la coutestacíon es obvia. Pues, sin embargo, porque pagan' S8 sabe, pi ro 11 por qué lo pagan,

nó, porque no S8 conoce el capital sobre que se impone.

Es lo cierto que se planteó el sistema dil Sr. Mon, y se dispuso una cuota discrecional; se

vló que la pagaban sIn chistar, y se dijo: pongámosle 100 reales mas. Los pagaron y les ím

pusleron otro aumento, y otro, hasta que las protestas S3 multiplicaron. No creo que al abo

gado ni al médico S8 1, deben exigir tales sumas, porque su capital es muy noble capital; pero

tamblen un pobre capital q-ue debe pagar muchísimo menos que la propiedad, y meDOS que

les capitales t tactlvos.

Respaeto al por qué pagan los abogados la cuota de 800 6 1,000 rs. , estoy seguro que no

tienslI}.(ls fundamento qua al <le una suposícíon ,
sin fundarse en una base cierta, porque es

Imposible, atendiendo á los muchos abogados que existen. nueva. plaga que no conoció Fa

raon, y que no viven ni pusdvn vivir de la abogacía, y que están inscritos en los eolegtos por

otras miras que las de trabajar en el foro.

Voy ahora á hablar de los médicos que tambien S011 industriales, Que después de consumir

quizás su patrimouío se dedican, mas qne á una protssíou ,
á un sacercocto allá. en un eseon

ntdo pueolo. PU0S lo mismo que con los abogados 89 ha hecho con los médicos. Se les ha im

puesto una cuota, y se les h ido subiendo basta la de 710 rs. ¿ Y hay rasen para exigir
tal

coutríbuclon? Paes qué si el gobierno tuvíera qUI\! costear los abogados y actuarios, y procu

redores y relatores que despachan sin derechos las causas (fe pobres, ¿ DO tendrta que pagar

una cantidad diez veces mayor que la totalidad de la contribucion que pagan ? Pues niucno

mas paeds decirse en íavor de los médicos, cuyos servicios en momentos terribles silos ces

tease el gobierno [cuanto habia de costarlet

Estoy coavsnetdo d, que el Sr. ministro de Ilacrenda trae entre mallos algun proyecto, y

que este proyecto no podrá menos de ser favorable á las clases por las que he abogado, tan

dignas de eoasíderacton por toeos conceptos.
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El ssñor L'EON y MEDINA. (de la eomtstcn): Yo qulslera que se eacontrase nn medio de en

brlr los gastos del Estado sin acndtr á impuestos directos é indirectos, porque de t-stfmorio

las quejas dssaparecertan de este teruno.

EL Sr. Candan pedía la reba] 1 de la. contríbncton de Inmuebles y el aumento do la de sub

sIdIo. El Sr. Aparlct pedía. la rebaja de todas. Todo asto es muy bueno, pero al tratar- da ra

bajas di Ingresos, ha debido empezarse por la. rebaja en los gastos, cosa. qua por todos s-t ha

reconocido como Imposible.
Lo primero que le chocaba. al Sr. Apa.rlci era la denomtnaclon de industriales, tratándose

di los abogados y da los médicos.

Stpa su señoría. que, ni en las instrucciones ni en las tarifas se les da semejante denomt

nactou, sino la de profesores.

Preguntaba su señoría por qué pagan las cuotas que pagan, tan dífersntas en varias po

blaciones. Esto consiste en qus las cuotas se señalan segun el censo de poblacíon. Adamas,

que todos los abogados no pagan, pues nl ros de pobres ní los que no están Inscritos ell los

colegios, adeudan cosa alguna al Tesoro. -,

El por qué pagan
la cuota ó cuál sea la base sobre q1l8 se liS Impon. , preguntaba S.1I se-

_

noria. Pues se les impone por las ga.nancias probables a razon de un 6 por 100. Y dlgame el

Sr. Aparlci: ¿ cree su señoría qUQ un abogado en Stvllla, an Barcelona ó en MatlrId
, gana de

10 á 1!,000 rs. ?

Pues lo dicho para. los abogados sirve para los méüíees cuya honrosa clase aprecia .1 go-
•

bterno en lo qua vale, como !t VI díarlamante con la aprobacion de ías pensíones que 51 con

cedan á sus hmillas cuando ellos mueran tn el penoso ejercicio d, su prorssron.
El señor APARleI y GUIJARRO recuñcó .

El señor CA.NDAU: El señor Apartcl me quíere mucho y me aace mal, porque mi oblIga á

dirIgir la palabra al Congreso y a este á escucharla.

Sil señoría ha. equrvocado mi Intsuclon, supon íeudo tue al poner en rallan la diferencia

entre las cuotas d.i subsrato y las dal Impusat o Inmueble, lo hacia para que st rebajase l'

una recargando la otra.

Yo no quiero semejante cosa; y 'si hablé di la.! diferencias tué para que se oomprsndlese

lo recargada que estaba la propiedad.

El señor MONA.RES contestó á una alusíou tlal señor Aparlcl, afirmándose In la idea di

este señor d. que los abogados no son industriales, y que de 1110 habla protestado en la co·

míslon de presupuestos, a la que pertenecía.

S!n mas debate so aprobó iSt. capítulo y los slgulentes hasta el que trata de 105 Ingre

sos di la renta de aduanas, sobre el cual habló 11 señor Mon-ttsinoJ, abogando por la retor-,

ma de los aranceles como base del desarrollo de los tnter ases gsnerales del país y dal au

mento di los rendimientos para el Tasoro público, como igualmento de la esuncrca del con

trabando.

El señor mínístro de HA.ClENDA.: El señor Montesinos quiere que dIga si Istoy displllsto á

traer á las Córtas la reforma arancelaria. Pues bien, tan dispuesto estoy á IUO, como que

tengo In el pupitre las bases di Illa, y si ya no las h. presentado al Congrtso ha sido por

consideraciones esplclales que hoy concurren y que hacen necesar!o un plazo mas largo.

No seguiré al señorMontesinos in todo lo cue ha. dicho sobre esta cuestiono porque la creo

muy Impor tanto para tratarla de pasada. Respecto á la reforma da los derechos difl'lrenclales

la admlnistracion está tambíen dispuesta a hacerla da manera que los derechos no recaigan

sobre los artíoulos _conducidos, sino sobre .1 tonelaje dil buque.
EL .señor MADOZ: Contestando á 10 que ha dicho el señor Mont.slnos sobre la snpraslon en

Barcelona de ciertas máquinas qua abreviaban y concluían las opa raciones dol estampado,

<lebo decirle qu; en tal medida no infiuyó la industria, sino otros slementcs muy distintos. ,

y sepa su señoría que los mismos obreros, volviendo pronto dil alucínamteatode que se ha-

blan dsjado llevar, fueron los que pídteron que votvíesan á tanctonar las máquinas, com

prsudtendo qua nada tenían que ver ellas con los Intereses de la índus tria.

Consta, pues, qUI la industria catalana, lejos da rechazar, admite cuantas máquinas s.

emplean y se inventan para. el pertecoíonamíento de la misma índnstrta.

Rectificó el señor Ittonteslnos, y Si aprobó el capítulo. Se leyó 01 slguinte 500rt los ingre

sos por consumos, y una enmiende del señor Polo.

El señor POLO: Quisiera que ei Congreso ampliase la ssston porque van á pasar las heras

de reglamento y tengo bastante qUI hablar. -

•

Preguntado al Congreso si 81 prorogaba la. sesíon, acordó qUI no.

El señor POLO: Sfento qua la mayoría haya sido counsgo menos benévola qua lo rué hace

pocos días con el señor B:üle"tero.;¡.

El señor PRESIDENTE: Sefior Polo, no ha sido la mayoría solamente; tambíen los Indíví

duo! de otros bancos han hscno Igual declaracíon.

El señor POLO: Yo hablaba de la mayorta del ,Congreso; por lo demás, DO quiero que s.

eres que no estaba preparado para hablar. Empezaré pues, y mañana podré contlnnar con

mas datos.

El señor PRESIDENTE: nan pasado las boras de reglaménto y se suspende esta díscnstou.

Orden del dla para mañana: los a!un\os pendlsntes.
Se lnanta la sssíon.

Eran las ssts y media.

•
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Pan. !8 tU .arlt.

La agencla Havat-Búllier publicf,l.os sig':lientes partes telegráñcos: 1

«.Ffll'flc{ort sur-Mein 27 de ma7·zo.-��)leta federal., en la sesión de hOYI ha adopta- (

do la prop lsicion presentada por la connsron de adherirse á la protesta contra la incor-

poracioB d �l Sehleswig á la Dtnamarca.
. . .

El comisionado de la Hesse Electoral presenta algunas eomumcacíones cerca de la

proposicion austro -prusiana conoerníente
a dicho Estado."

. � .

�
«y,ena 27 demarzo.-Las notícías de Atenas del 20 anuncian que la aoche el 16 fué

dispersada una partida de campesinos que se dirigía háeia la capital. Se ha epositado

en la secretaría de la Cámara nn proyecto de ley relativo á la jnrisdiccion de 08 Conse

lOS de guerra. No se ha resuelto todavía la cuestión de la amnistía ...

«Nueva York U de mllf"zo.':__Los diarios de esta ciudad admiran la retirada el ejérci

to confederado del Potomac, verificada "Con toda segundad. El ala' derecha y el ala iZ4

quierda se han apoderado do todos los cañones de los confederados. Estos se �tendrán
en Bippa parA! esperar al enemIgo. .

.
.

La comision marítima del Congreso propone la ccustruccíon de buques blínda�os.»

«Copenhague 27 demarzo.-El marqués Migliosati ha
sido acreditado como mimuro del

Rey de Italia en Copenhague.»
. .'. .

.�
Viena 27 de marzo.-El Emperador ha Ido hoy á ROVIgO á fin de vísítar el radi sobre

el cual deban construirse las o?ras para Iortiñcar la línea del ró. S. M. pasará de ues

al Tirol, aguardándosele en V,ena el 4 de abril.

El embajador inglés, lord Bloomñeld, ha sido llamado á Lóndres.»

«Berlin 27 de marzo.-La conversíon de la renta de 1850 y 1852 causa una grarde
emoeion en la Bolsa. Las obligaciones de estos empréstitos han sspsrimentado ya una bi

ja sensíble.:

I Mofttpell6f' 29 dI: mar.lo.

Parte, telegráftco, partleula'l'�.r •..

«Constanti1wpla 2.8 de marzo.-Las noticias de Grecia recibidas por Sira anuncian qU&

Nauplía S6 ha rendido. Los jefes de las ínsurreccíon que no han sido amnistiados han

huído.s

'. «Ló'I\dres 28 de marzo.-M. Layard ha dicho que no pudiendo Inglaterra consentir en

la capitalizacíon de los derechos del Scheldt, se han roto las negoeiacíones para el tratado

de comercio con la Bélgica; M. Layard espera que la Bélgica no insistirá.»
.

«Pa"is �8 d8 m�rzo.-Un parte oficial da yarsovia dice que 6S completamente falso

que M. Zamoískt, preso en la ciudadela, haya sufrido ningun mal tratamiento. M. Za

moisk', añade el parte, goza de perfecta salud, El gobierno ha mandado proceder á una

íntermacíon para que los hechos queden probados legalmente."

PJlRTES TmLlEGK&lFICOlt PARTIi�IJL4.•••

DEL DIJUUO DI BARCELONA.

.

'

Madrid, sábado, 2.9 de marz».

(Retrasado por avería.)
El mi�tnio ha resuelto tomar una actitud firme, en presencia de los atentados con

..

tra españoles cometidos en Venezuela. "

.

En la cnestíon de Méjico reina complet� armonía entre los. embajadores francés é

íngtesy el Sr. Calderón eollantes, nuestro mínístro de Estado.

Bolsa: consolidados, �9· 80.
'

. Madrid, Sábado, �9 de marzo,

El Sr. Madoz ha pronunciado un díseurso para sostener el voto particular sobre el

p,pAl sellado da que es uno de los firmantes

Ha desembarcado en Alicante Iill príncipe de Hohenzollern-Sigmaringen que está ha-

eíende un viaje de recreo.

'

Por el correo nacional, eltrange�'6 y porte, telegráficos, FRANCISCO LoPIZ.

l. R.-i'R!NCISCO GA.BAÑ..lC·H •

•


